
 La providencia se fija en Estado No. 029 del 22/02/2024. Gil 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Veintiuno (21) de febrero de 2024, a Despacho de 

la señora Jueza, el presente proceso, informando que la parte demandante aporta 

prueba de envío de citación a las demandadas, falta notificar por aviso. 

 

Sírvase proveer.    

   

Gilberto Osorio Vásquez   

Secretario   

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiuno (21) de febrero de 2024 

  

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda verbal sumaria de restitución de 

bien inmueble arrendado – vivienda urbana instaurada por la Sociedad Gómez Mejía 

S.A.S. contra María Manuela Osorio Trujillo y Martha Cecilia Trujillo Salazar, 

radicada con el nro. 17001-40-03-011-2023-00731-00. 

 

De conformidad con la constancia secretarial y teniendo en cuenta que ya se realizó 

la entrega de la citación a las demandadas, se requiere a la parte demandante, para que 

continúe con las gestiones de notificación por aviso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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